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Doctora
MARTHA LILIANA SUÁREZ PEÑALOZA
Directora General
U.A.E. Agencia Nacional del Espectro
Ciudad

ASUNTO: INFORME DE SEGUIMIENTO AL AVANCE DE LOS PLANES DE
MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS Y TEMAS DE LA ENTIDAD PRIMER
TRIMESTRE DE 2018.

Cordial Saludo lngeniera,

Con base en el Plan Anual de Auditoría vigencia 2018 y en la normatividad vigente
que establece el MECI y la ISO 9001:2015, remito a su despacho para su
conocimiento, el informe del asunto, dentro del cual se destaca:

1. BALANCE GENERAL DE LA GESTIÓN DE LOS RESPONSABLES.

Revisado integralmente el plan de mejoramiento por procesos, se evidenció que la
ANE cuenta con 352 acciones de mejora, para corregir las desviaciones
encontradas en el Sistema lntegrado de Gestión de la Entidad, lo cual conlleva a
fortalecer la ejecución de los procesos y minimizar el riesgo de error en el
desarrollo de la gestión institucional.

Se toman los planes de mejoramiento años 2016,2017 y 2018, se revisan las
acciones de mejora que tengan vencimiento al 31 de marzo de 2018, con lo cual
se valora el cumplimento de cada una de ellas, estimando el avance del plan de
mejoramiento con corte a la fecha del seguimiento por parte del auditor, en este
caso al 31 de marzo de 2018.

A continuación, en la Tabla No 1 y 2, Gráficas No. 1, 2, y 3, se presentan los
resultados obtenidos de la verificación realizada a cada una de las acciones
propuestas por los responsables de los procesos así:

ffi
co'16,7161

'f ap"-LCalle 93 # 17-45, Piso 4
Teléfono: (57+1) 6000030 / Fax'. (57+1) 6000090
Código postal: Ll022l
Bogotá - Colombia
www. an e. oov. co



@ ooatenxooecoLoMBrAéN
Ag¿n.¡o N¿.¡o^ol d.t Etp..no

@urxrc ""0§i$

Tabla No. 1. Puntaje Cumplimiento y Avance Plan de Mejoram¡ento lnst¡tuc¡onal

ilt3

T
.é

T

,qr
ffiffirlli

d -*n d c
.¡a ,,+t

Éltl
:'Í*:f."$'

Grafica No. l. Acciones Plan de Mejoramiento por Proceso

Punlaj* base de Evaludón:

Evafuación del Plan de llejoramiento lns§i¡cional dl{E

Corte al31 de tano de 2018
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* Con base en los dieciséis (16) planes de mejoramiento con que cuenta la
Entidad, correspondlente a 352 acciones de mejora, con corte al 31 de marzo
de 2018 se t¡ene un CUMPLIMIENTO del 93,59% y un AVANCE del74,97%
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Tabla No. 2. Porcentajes Avance y Cumplimiento Plan de Mejoramiento por Procesos

.l De los dieciséis (16) planes de mejoramiento de las vigencias 2016,2017 y
2018 con que cuenta la Entidad, y de las acciones de mejora con vencimiento
al 31 de marzo de 2018, se refleja un desempeño del 100% tanto en avance
como en cumplimiento de los siguientes procesos: Sistema de Gestión de la
Calidad, Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, Derechos de Autor.

r! Respecto al desempeño del 100% en cumplimiento tenemos los siguientes
procesos: Subdirección de Vigilancia y Control, Gestión Documental,
Direccionamiento Estratégico-Actividad de Planeación.

SUBDIRECCION OE VIGILANCIA Y CONTROI 89,22y. tú,ñ1'o
SISTEMA D€ SEGURIDAD Y SATUD EN ELTRABNO 85,57% 85,51%

srsrrur oe erstó¡¡ oE r.A cAuDAD 7@,W" 1m,0096
puN ANT|coRRUpctóN y DE AÍENctóN AL ctuoAoANo 7ú,W" 7ú,W.
PQRSD 56,7V/. @,45%

GEsfróN y pLANEAcróN TÉcNtca DEL ESpEcrRo 92,3y. 97,W"
GEsnóN rc 92,53% 92,53v.

DERECHOS DE AUfOR 7ú,W" 1m,0096

GEsrróN oocuMÉNfAr" L2,U% 7@,W"
GESTIÓN DELTALENTO HUMANo 9s,42% *,85v.

24,74%crs¡¡ór orl cóHocrr¡rENfo E rNNovAcróN 27,W.
86,69%GEsróN DE REcuRsos FlNANctERos a\7v"

COMUNICACIONES 58,96% s8,96%

t@,wL
DtREcctoNAMtENTo Es¡ne*etco-tcfl vrono og

PLAN EAc¡óN 96,7V/,

0m%GEsnóN JURIDTcA-EKo6ur 97,02%

10,38% o,wrLMECI

93,55%
EVALUACIÓN CONSOLIDADA DEt PI¡N DE

MUORAMIENTO DE IA ANE 74,97o/o

PLAN DE MEJORAMIENTO AGENCIA NACIONAT DEt ESPECTRO

AVANCE DEL PLAN DE CIJMPLIMIENTO OEI. PLAN DE

¡ MUoRAMIENTo E MUoRAMIENTo ¡
PROCESO
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Grafica No. 2. Porcentaje de acciones plan de mejoram¡ento por procesos

* De las 352 acciones de mejora, repartidas en los dieciséis (16) planes de
mejoramientos, se evidencia el porcentaje de cumplimiento y avance por cada
uno de los procesos.

* En los dieciséis (16) planes de mejoramiento con que cuenta la Entidad, con
corte al 31 de marzo de 2018, se cuenta con 270 acciones cumplidas o
cerradas y 82 abiertas o en ejecución.
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Gráfica No. 3. Avance consolidado acc¡ones cerradas y abiertas
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2. CONCLUSIONES.

Con corte al 3l de marzo de 2018, de las 352 acciones totales de mejora suscritas
en los planes de mejoramiento que cubren las vigencias 2016, 2017 y 2018, se
cuenta con un CUMPLIMIENTO del 93,55%, que corresponden a 270 acciones
cumplidas o cerradas, con un AVANCE del74,97o/o correspondiente a 82 acciones
entre vencidas y en ejecución.

Se evidenció acciones de mejora de vigencias 2016 y 2017 con tiempo de
implementación vencido, a pesar de que haya transcurrido casi 20 meses, sumado
a gue no se formuló Plan de Mejoramiento con base en el informe de auditoría de
la gestión de Tl en la vigencia 2017.

De lo anterior se evidencia que aún es necesario mayor interés por dar
cumplimiento a los planes de mejoramienlo de manera oportuna y efectiva.

En cuanto a las acciones de mejora cerradas, a la fecha se encuentra culminadas
o cerradas 270 de las 352 acciones descritas en los planes de mejoramiento
vigencias 2016, 2017 y 2018; por lo anterior, se ha observado efectividad en las
acciones implementadas y en las metas finiqu¡tadas tales como: Actualización y
Articulación de procedimientos en todos los procesos, Ajuste en los Manuales de
Políticas, Sincronización en las Caracterizaciones, Modificación e implementación
de lndicadores de Gestión, Ajustes en el Plan de Acción, Adecuación del Mapa de
Riesgos, Manejo y Archivo de Actas de Comité, Actualización e lmplementación
de Normograma, lmplementación de Aplicativos-ERP, Actualización de Manual de
Calidad, Aplicación Plan lnstitucional de Capacitación, lmplementac¡ón de
lnstructivos, Capacitac¡ones efectuadas en temas relacionados con la ARL
Positiva al COPASST en las funciones y responsabilidades del mismo, Gestión de
Riesgos para los Líderes de procesos de la Entidad, Seguimiento Presupuestal,
Organización del Archivo Documental, Planeación Contractual, lmplementar
controles y mecanismo de seguimiento sobre la información publicada en la
página web, acciones cumplidas que contribuyen a la planeación, atribución,
vigilancia y control del Especko Radioeléctrico en Colombia.

3. VALORACTÓN Oel RIESGO.

Riesgo lnherente.

Reincidencia en las acciones no conformes.

Tipo de Riesgo
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De Operación.

Responsables.

Todos los procesos de la Entidad

4. ASESORíA PARA LA MEJORA.

.L Establecer acciones de mejora efectivas, enfocadas a eliminar la causa raí2.

* Formular Plan de Mejoramiento producto de cada informe de auditoría

J Formular acciones de mejora como resultados de las autoevaluaciones que se
generen al interior de cada proceso-

* Estar atento cada Líder de Proceso, para garantizar el cumplimiento de las
acciones de mejora dentro de los plazos establecidos.

{ lnformar de manera oportuna a Control lnterno, de las dificultades que pueda
tener cada líder de proceso, en la formulación de acciones efectivas o en el
cumplimiento de los plazos originalmente establecidos.

.! Establecer carpetas electrónicas por cada plan de mejoramiento, en la que se
guarden los avances de cada acción de mejora, debidamente identificadas,
esto, para hacer más ágil el seguimiento a dichos planes.

Atentamente,

e
FÁBER A O PARRA GIL
Jefe de Co nterno

Se anexan quince (15) fol¡os

C.C. Jannethe Jiménez Garzón - Subd¡recc¡ón de V¡gilancia y Control
Sonia Patr¡cia Cáceres Martínez - Subdirección de Soporte lnstitucional
Paola Herrera Hernández - Subd¡rección de Gestión y Planeación Técnica del Espectro
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Bogotá D.C. 29 de junio de 2018

lngeniero
FABER ALBERTO PARRA GIL
Oficina Control lnterno
U.A.E. Agencia Nacional del Espectro
Ciudad

Asunto: REPORTE DE SEGUIMIENTO A PLANES DE MEJORAMIENTO CON
CORTE AL 3I DE MARZO DE 2018

Respetado lngeniero,

Como parte del Rol de Control lnterno de "Evaluación y Seguimiento", atentamente
me permito remitir para su conocimiento el "Reporte de Seguimiento de los Planes
de Mejoramiento por procesos, con corte al 31 de marzo de 2018.

1. INTRODUCCIÓN

Al respecto el Modelo Estándar de Control lnterno -MECI 2014-, señala sobre el
Plan de Mejoramiento lo siguiente: "... .integra las acciones de mejoramiento que
buscan fortalecer el desempeño, misión y objetivos institucionales, teniendo en
cuenta, entre otros aspectos, los compromisos adquiridos con los organismos de
control fiscal, de control político y con las partes interesadas, así como la evaluación
de la Ofic¡na de control lnterno y las autoevaluaciones realizadas."

Calle 93 # 17-45, Piso 4
Teléfono: (57+1) 600003O / Faxi (57+1) 6000090
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Bogotá - Colombia
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La Resolución Orgánica No 7350 de diciembre de 3 de 2013, en el Capítulo lll,
artículo 6', numeral 3 prescribe "Plan de Mejoramiento: Es la información que
contiene el conjunto de las acciones correctivas y/o preventivas que debe adelantar
un sujeto de control fiscal en un período determinado, para dar cumplimiento a la
obligación de subsanar y corregir las causas adm¡nistrat¡vas que dieron origen a los
hallazgos identificados por la Contraloría General de Ia República, como resultado
del ejercicio del proceso audltor.'



(
TODOSP,ORUN
NUEVOPAÍS
9A: .al ii. l:i :¡: ¡..

A9. ñ. la N.. ¡ on ol é.1 E tPe.t o

2. OBJETIVO GENERAL
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Verificar el grado de avance del Plan de Mejoramiento lnst¡tucional de Ia Agencia
Nacional del Espectro ANE, así como los documentos que soportan los avances de
las acciones de mejora.

3. ALCANCE

El seguimiento se realizará sobre la gestión que los líderes de todos los procesos,
que son responsables de las acciones de mejora y que hacen parte del Plan de
Mejoramiento lnstitucional, con corte a 31 de marzo de 2018.

4. BALANCE GENERAL DE LA GESTIÓN DE LOS RESPONSABLES.

Las gestiones realizadas en las acciones de mejora del Plan de Mejoramiento fueron
revisadas por el contrat¡sta de la Oficina de Control lnterno con base en lo aportado
y evidenciado en los soportes entregados por los responsables de los mismos;
igualmente, se verificó el estado de la acción definiéndola en el Plan de
Mejoramiento por Procesos como: "Abierta y Cerrada".

Revisado integralmente el plan de mejoramiento por procesos, se evidenció que la
ANE cuenta con 352 acciones de mejora, para corregir las desviaciones
encontradas en el Sistema lntegrado de Gestión de la Entidad, Io cual conlleva a
fortalecer la ejecución de los procesos y minimizar el riesgo de error en el desarrollo
de la gestión institucional.

Se toman los planes de mejoramiento años 2016, 2017 y 2018, se revisan las
acc¡ones u hallazgos que tengan vencimiento al 3'1 de marzo de 2018 con lo cual
se valora el cumplimento de cada una de ellas, de igual manera las anteriores más
las que están por vencer, estiman el avance del plan de mejoramiento con corte a
la fecha del seguimiento por parte del auditor, en este caso al 31 de mazo de 20'18.

A continuación, en la Tabla No I y 2, Gráficas No. 1, 2, y 3, se presentan los
resultados obtenidos de la verificación realizada a cada una de las acciones
propuestas por los responsables de los procesos asÍ:
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Tabla No. 1. Punta.¡e Cumplimiento y Avance Plan de Meioram¡ento lnstitucional

De l6 planes de mejoramiento con que cuenta la Entidad, correspondiente a 352
acciones de mejora, con corte al 31 de marzo de 2018, se tiene un CUMPLIMIENTO
del 93,59% y un AVANCE de\74,97%
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Grafica No. L Acciones Plan de Mejoramiento por Proceso
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SUBDIRECCION DE VIGILANCIA Y CONTROL 89,22% 1m,m%

SIsTEMA DE SEGURIDAD Y SATUD EN Et fRABAJO 85,57% 85,57%

SI5TEMA DE GESIÓN DE I-A CAI.IDAO 1@,W. 7ú,W.
PtAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIóN AT CIUDADANO 100,0096 1ú,W.
PQRSD s6,1W. 60,43%

GESTIÓN Y PLANEACIÓN fECN ICA DET E5PECÍRO 92,39v. 97,5W.

GESnóN nC 92,53% 92,53%

DERECHOS DE AUTOR 100,00v" 1m,m%

GESIÓN DOCUMENTAI, 12,U% 1ú,W"
GESTIÓN DELfATENfO HUMANO 95,82% 99,85%

GESNÓN DEL CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 27,W. 24,14%

GEST|óN OE RECURSOS FINANCIEROS 87,19% 86,69%

COMUNICACIONES 58, v. s8,96%

OI RECCIONAMIENTO ESTRAf ÉGICO-ACNVI DAD DE

PLANEACIÓN 96,10% 100,00%

GESNÓN JURÍDICA-EKOGUI 97,02% o,w"
MEC 70,38% o,wri,

EVALUACIóN CONSOLIDADA DET PLAN DE

MBORAMIENTO DE I¡ ANE 74,97% 93,55%

PLAN DE MUORAMIENTO AGENCIA NACIONAL DET ESPECTRO

AVANCE DEt PI,AN DE CIJMPLIMIENTO DEL PLAN DE

MEloRAMlENro E ME ORAMIENTO E
PROcESO

Tabla No. 2. Porcentajes Avance y Cumplimiento Plan de Mejoram¡ento por Procesos

De los 16 planes de mejoramiento de las vigencias 2016, 2017 y 2018 con que
cuenta la Entidad, y de las acciones de mejora con vencimiento al 31 de marzo de
2018, se refleja un desempeño del 100% tanto en avance como en cumplimiento de
los siguientes procesos: Sistema de Gestión de la Calidad, Plan Anticorrupción y de
Atención al Ciudadano, Derechos de Autor.

Calle 93 # 77-45, Piso 4
Teléfono: (57+1) 6000030 / Faxi (57+1) 6000090
Código postal: L1.022L
Bogotá - Colombia m m
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Respecto al desempeño del 100% en cumplimiento tenemos los siguientes
procesos: Subdirección de Vigilancia y Control, Gestión Documental,
Direccionamiento Estratégico-Actividad de Planeación.
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Grafica No. 2. Porcentaje de acciones plan de mejoramiento por procesos

De las 352 acciones de mejora, repart¡das en los 16 planes de mejoramientos, se
ev¡dencia el porcentaje de cumplimiento y avance por cada uno de los procesos.

En los 16 planes de mejoramiento con que cuenta Ia Entidad, con corte al 31 de
marzo de 2018, se cuenta con 270 acciones cumplidas o cerradas y 82 abiertas o

en ejecución.

Gráf¡ca No. 3. Avance consolidado acc¡ones cerradas y ab¡ertas
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4.1. Conclusión:

Se evidenció acciones de mejora de vigencias 20'16 y 2017 con tiempo de
implementación vencido, a pesar de que haya transcurrido casi 20 meses, sumado
a que no se formuló Plan de Mejoramiento con base en el informe de auditoría de
la gestión de Tl en la vigencia 2017.

De lo anterior se evidencia que aún es necesario mayor interés por dar cumplimiento
a los planes de mejoramiento de manera oportuna y efectiva.

En cuanto a las acciones de mejora cerradas, a la fecha se encuentra culminadas
o cerradas 270 de las 352 acciones descritas en los planes de mejoram¡ento
vigencias 2016, 2017 y 2018: por lo anterior, se ha observado efectividad en las
acciones implementadas y en las metas finiqu¡tadas tales como: Actualización y

Articulación de procedimientos en todos los procesos, Ajuste en los Manuales de
Políticas, Sincronización en las Caracterizaciones, Modificación e implernentación
de lndicadores de Gestión, Ajustes en el Plan de Acción, Adecuación del Mapa de
R¡esgos, Manejo y Archivo de Actas de Comité, Actualización e lmplementación de
Normograma, lmplementación de Aplicativos-ERP, Actualización de Manual de
Calidad, Aplicación Plan lnstitucional de Capacitación, lmplementación de
lnstructivos, Capacitaciones efectuadas en temas relacionados con la ARL Positiva
al COPASST en las funciones y responsabilidades del mismo, Gestión de Riesgos
para los Líderes de procesos de la Entidad, Seguimiento Presupuestal,
Organización del Archivo Documental, Planeación Contractual, lmplementar
controles y mecanismo de seguimiento sobre la información publicada en la página
web, acciones cumplidas que contribuyen a la planeación, atribución, vigilancia y
control del Espectro Radioeléctrico en Colombia.

5. tNFORMACtÓt¡ OernUUtOn.

Se presenta a continuación la gestión de cada uno de los procesos, respecto al plan
de mejoramiento planteado de acuerdo con el informe de la auditoría realizada en
su momento.

-<-
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Con corte al 31 de marzo de 20'18, de las 352 acciones totales de mejora suscr¡tas
en los planes de mejoramiento que cubren las vigencias 2016, 2017 y 2018, se
cuenta con un CUMPLIMIENTO del 93,55%, que corresponden a 270 acciones
cumplidas o cerradas, con un AVANCE del74,97o/o correspondiente a 82 acciones
entre vencidas y en ejecución.
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5.I. SISTEMA DE CONTROL INTERNO - MECI

Plan de mejoram¡ento correspond¡ente a Auditoría rcarizada en er año 2017.

Tabla No. 3. Sistema de Control lnterno - MECI
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Gráfica No. 4. Sistema De Control lnterno - ¡ilECl

lnterpretación.

Se cuenta con 19 acciones en ejecución de las cuales 0 vencidas.

Con corte al 3'l de marzo de 20'18, no se evidenció acciones que tengan
vencimiento.
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Con base en lo indicado en Ia tabla No.3 y la gráfica No.4, se evidenció un 10,38%

de avance de las acciones planteadas y un 0,0% de cumplimiento de acciones, ya

que no se tenía acciones de mejora con plazo de implementación al 31 de marzo
de 2018.

Aunque se ha realizado avance, se recomienda trabajar en las acciones que están
en ejecución, que tienen cumplimiento - vencimiento para mayo, junio y diciembre
de 2018.

5.2. GESTIÓN DEL PROCESO DE TALENTO HUMANO

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a Auditorías realizadas en las
vigencias 2016 y 2017 . Las acciones de mejora correspondientes a los hallazgos en
el informe de la auditoria del año 2016, ya se cumplieron, por lo tanto, quedaron
cerradas con corte al 31 de marzo de 2018.

Tabla No 4. Gestión del Proceso de Talento Humano

a<.
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Gráfica No. 5. Gestión del Proceso de Talento Humano

Interpretación.

Con base en lo indicado en la tabla No.4 y la gráfica No. 5, se evidenció un avance
del 95,82%, y un cumplimiento del 99,85%, teniendo en cuenta las acciones con
plazo de implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Se cuenta con 4 acciones en ejecución con vencimientos junio, julio y diciembre de
2018, 1 vencida, de febrero de 2018 y 47 acciones cumplidas.

Aunque se ha evidenciado avance, se recomienda de manera urgente dar mayor
prioridad en el cumplimiento del tiempo estimado para la implementación de las
acciones de mejora, con el propósito de no incrementar más las acciones de mejora
con tiempo vencido que existe actualmente, (l vencida).

De las 47 acciones cumplidas dentro de los planes de mejoramiento de años 2016
y 2017, han sido efectivas. Se han llevado a cabo, como la actualización de la
caracterizac¡ón del proceso, actualización de procedimientos, indicadores,
elaboración del PlC, del Programa de Bienestar, lmplementación del Sistema de
Seguridad y Salud en el Trabajo, Medición de Clima y Cultura Organizacional,
Análisis de Riesgos de gestión, Actualización del Normograma, Realización de
Actas de Comité Primario, entre otras que conllevan a contar con un proceso dentro
de una mejora continua y así ser más competitivos.
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5.3. SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a Auditoría realizada en la

vigencia 2017.

Tabla No. 5. Gest¡ón sobre el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo

lnterpretación.

Con base en lo indicado en la tabla No.5 y la gráfica No. 6, se evidenció un avance
del 85,57%, y un cumplimiento del 85,57% en las acc¡ones de mejora con plazo de
implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Se cuenta con 11 acciones vencidas cuyos plazos expiraron en los meses de agosto
y diciembre del año 2017, igualmente con 30 acc¡ones cumplidas.

Gráfica No. 6. Gestión sobre el Sastema de Seguridad y Salud en el Trabajo
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Aunque se ha ev¡denciado avance, es poco, por lo que se recomienda de manera
urgente dar mayor prioridad en el cumpl¡miento del tiempo estimado en la
implementación de las acciones de mejora, con el propósito de no incrementar más
Ias acciones de mejora con tiempo vencido que existen actualmente, (1 I acciones
vencidas).

Dentro de las 30 acciones cumplidas, se observa efectividad en: Actualización de
procedimientos, implementación de la Matriz de peligros, implementación del Plan
de trabajo para la integración del SG_SST y el SIG de la ANE, implementación de
la Matriz de los requisitos en SST para adquisic¡ones y contratación en la ANE,
actualización de lndicadores de Riesgos, realización y organización de Actas de los
comités realizados, lo que nos muestra un efectivo cumplimiento a las acciones
programadas, sin embargo se sigue trabajando en la mejora continua.

5.4. GESflÓN SOBRE PLAN ANTICORRUPCIóN Y DE ATENCIÓN AL
CIUDADANO

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a Auditoría realizada en la
vigencia 2016. Las acciones de mejora correspondientes a la auditoria de la vigencia
2016ya se cumplieron, por lo tanto, quedaron cerradas con corte al 31 de marzo de

2018.

Tabla No. 6. Gestión sobre Plan Anlicorrupción y de Atenc¡Ón al Ciudadano
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Gráfica No. 7. Gest¡ón sobre Plan Ant¡corrupción y de Atención al Ciudadano

Interpretación.

Con base en lo ¡ndicado en la tabla No.6 y la gráf¡ca No. 7, se evidenció un avance
del '100,00%, y un cumplimiento del 100,00% en las acciones de mejora con plazo

de implementación integral al 3l de marzo de 2018.

Se evidenció cumplimiento del plan de mejoramiento.

Una vez cumplido el plan de mejoramiento se recomienda dar sostenibilidad a las
actividades de mejora para que no se conviertan solamente en coyunturales, así
como la evaluación periód¡ca de las mismas para tomar decisiones a t¡empo con
relación a las posibles desviaciones.

Las 31 acciones ejecutadas del plan de mejoramiento vigencias 2016, han sido
efectivas por cuento se ha dado cumplimiento a: Actualización de procedimientos,
Ajuste a la Caracterización del proceso, actualización del Plan de Acción,
Modiflcación Política de Riesgos, lmplementación Diagrama de Flujos, Carpeta de
FURAG, Actualización del ASPA, lndicadores de Gestión, Manual de Calidad,
Ajustes Página Web de la Entidad, Presentación lnforme de Gestión Anual.

No se evidenció Plan de Mejoramiento con base en el informe de auditoría de mayo
'16 de 2018.
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5.5. GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS

se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a Auditor¡as realizadas en las
v¡gencias 2016 y 2017 .

De la auditoría realizada en el año 2016, se encuentran vencidas dos (2) acciones
de mejora.
De la auditoría realizada en el año 2017, se encuentran cuatro (4) acciones de
mejora en ejecución y una (l) vencida en tiempo de implementación.

Tabla No. 7. Gestión de Recursos F¡nancieros

:i'.

:::-!!.:,: ri:frji: : .qr.::.l !
GÉfica No. 8. Gestión de Recursos F¡nancieros

lnterpretac¡ón.

Con base en lo ind¡cado en la tabla No.7 y la gráfica No. 8, se evidenció un avance
del 81,19%, y un cumplimiento del 86,69% en las acciones de mejora con plazo de
implementación integral al 31 de marzo de 2018.
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Se cuenta con tres (3) acciones venc¡das cuyos plazos expiraron en los meses de

diciembre del año 2017 y mazo de 2018; igualmente con cuatro (4) acc¡ones en
ejecución con vencimientos en los meses de abril, junio y diciembre de 2018 y 40

acciones cumplidas.

Aunque se ha evidenciado avance, se recomienda de manera urgente dar mayor
prioridad en el cumplimiento del tiempo estimado para la implementación de las
acciones de mejora, con el propósito de no incrementar más las acciones de mejora
con tiempo vencido que existen actualrflente (tres (3) acciones vencidas).

De las 40 acciones cumplidas, se evidenció efectividad en: Actualización del Manual
Políticas Contables, actualización de Riesgos del proceso, cumplimiento Plan de
Acción, Autoevaluación del Proceso Contable, Firma y archivo de Actas Comités,
cumplimiento de ANS, Análisis Cuentas Contables en cada cierre, Flujo Grama en
cada uno de los procedimientos, actualización del Normograma, actualización de
indicadores y procedimientos, evidenciándose una efectiva implemenlación de las
acciones, conllevando a una mejor, confiable, oportuna entrega de la información,
todo ello en pro de la mejora continua.

5.6. GESTIÓN JURíDICA-EKOGUI.

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a Auditoría realizada en la
vigencia 20'17.
De la auditoría realizada en al año 2017, se encuentran cuatro (4) acciones de
mejora cerradas y una (1) con vencimiento del plazo para su implementación.

Tabla No. 8. Gest¡ón Jurídica-Erogue
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lnterpretación.

Con base en lo indicado en la tabla No.8 y la gráfica No. 9, se evidenció un avance
del 97,02o/o, y un cumplimiento del 0,00% en las acciones de mejora con plazo de
implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Se cuenta con cero (0) acciones vencidas, con una (1) acción en ejecución con
vencimiento para el mes de abril y con 4 acciones cumplidas (acciones que tenían
vencimiento en abril y junio de 2018).

Aunque se ha evidenciado sustancial avance, se está a la espera del cumplimiento
de una acción con vencimiento para el mes de abril de 2018.

Revisadas las cuatro (4) acciones cumplidas, se divisa efectividad en:
Comunicación a los apoderados encargados de diligenciar el Ekogui, lnstructivo
para manejo del Ekogui reflejando un efectivo acatamiento de las acciones, con el
propósito de garantizar la seguridad jurídica y control de los procesos judiciales en
la cuales sea parte la Entidad.

5.7. GESTIÓN PROCESO DE VIGILANCIA Y CONTROL.

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a AuditorÍas realizadas las
vigencias 2016 y 2017.
De la auditoría realizada en al año 2016 se encuentra venc¡da una (1) acción de
mejora por incumplimiento en el plazo definido.

Gráfica No. 9. Gestión JurÍdica-Ekogui
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De la auditoría realizada en al año 2017 se encuentra una ('l)acción de mejora en

ejecución.

Tabla No. 9. Gestión Proceso de Mgilancia y Control

Gráf¡ca No. 10. Gestión Proceso de Vigilancia y Control

lnterpretación.

Con base en lo ¡ndicado en la tabla No.9 y la gráfica No. 10, se evidenció un avance
del89,22% y un cumpl¡miento del 100,00% en las acciones de mejora con plazo de
implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Aunque se ha evidenciado avance, se recomienda dar mayor prioridad en el
cumplimiento en el tiempo estimado de las acc¡ones con el propósilo de no dejarlas
vencer.
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Se cuenta con dos (2) acciones en ejecución con venc¡miento para el mes de
diciembre de 2018 y 21 acclones cumpl¡das.

Las 2't acciones ejecutadas de los planes de mejoramiento vigencias 2016 y 2017,
han sido efectivas por cuento se ha dado cumplimiento a: Ajuste a Ia Caracterización
del proceso, actualización de procedim¡entos, actualización de R¡esgos,
implementación de Propuesta Modelo Nacional de Vigilancia y Control, Política para
el Plan Anual de Monitoreo, organización y archivo de Actas de grupos primarios,
ajuste de lndicadores de gestión, planeación de contratos a ¡ealizar, acciones que
promueven a contar con mejor proceso, a la gestión preventiva y control del uso
legal del espectro radioeléctrico.

5.8. PROCESO DE GESTIÓN Y PLANEACIóN TÉCNICA DEL ESPECTRO.

Se evidenció Plan de mejoramiento correspond¡ente a Auditoría realizada en el año
2017 y plan de mejora Autoevaluación del proceso en el primer trimestre del año
2018.
De la auditoría realizada en el año 2017 se encuentra vencida una ('t) acción de
mejora por expiración del plazo in¡cialmente establecido.

Del plan de mejora de la autoevaluación del proceso en el primer trimestre del año
2018, se encuentran tres (3) acciones de mejora en ejecuc¡ón.

Tabla No. 10. Proceso de Gest¡ón y Planeaclón Técnica del Espectro
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Gráfica No. 11. Gestión Proceso de Gestión y Planeación Técnica del Espectro

lnterpretac¡ón.

Con base en lo ind¡cado en la tabla No. 10 y la gráfica No. 1 1 , se evidenció un

avance del 92,39% y un cumplimiento del 97,50% en las acciones de mejora, con
plazo de implementación integral al 31 de r¡arzo de 2018.

Aunque se ha evidenciado avance, se recomienda dar mayor prioridad en el
cumplimiento en el tiempo estimado de las acciones con el propós¡to de no dejarlas
vencer.

Se cuenta con una (1) acción de mejora vencida por espiración del tiempo de
implementación en el mes de julio del año 2017 (indicadores de lmpacto), con tres
(3) acciones en ejecución con vencimiento en el mes de mayo de 2018 y 20 acciones
cumplidas.

Cumplidas 20 acciones de los planes de mejora año 2017 y 2018, se han
encontrado efectivas las implementaciones en: Procedimientos actualizados con su
debida articulación, cumplimiento de Planes de Acción, actualización de Matriz de
Riesgos, ajustes en la Caracter¡zación del proceso, actualización de lndicadores de
gestión, seguimiento en la ejecución presupuestal, implementación de formatos,
organización de Actas de comité primarios y archivo, conllevando a una óptima
planeación, asesoría técnica y disponibilidad del espectro.
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5.9. PROCESO DE GESTIÓN DE TIC

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a Auditoría realizada en la
vigencia 20 ,l 

6.
De la auditorÍa rcalizada en el año 2016, se evidenció que se encuentran vencidas
dos (2) acciones de mejora por extinción del tiempo de implementación.

De la Aud¡tor¡a realizada en el año 2017 no se evidencia plan de mejoramiento

Tabla No. 1 1. Gestión Proceso de Gestión de Tl

;Eic,. -:
Gráfica No. 12. Gestión Proceso de Gest¡ón de Tl

lnterpretación.

Con base en lo indicado en Ia tabla No. 1 I y la gráfica No. 12, se evidenció un
avance del 92,53%, y un cumplimiento del 92,53% en las acc¡ones de mejora con
plazo de implementación integral al 31 de mazo de 2018.
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Se cuenta con dos (2) acciones vencidas en el mes de junio del 2017 y febrero de
2018 y 18 acciones cumplidas.

Aunque se ha evidenciado avance, se recomienda de manera urgente dar mayor
prioridad en el cumplimiento del tiempo estimado para la implementación de las
acciones de mejora, con el propósito de no incrementar más las acciones de mejora
con tiempo vencido que existen actualmente (dos (2) acciones vencidas).

/<-

No se evidenció plan de mejoramiento de la auditoria realizada en el año 2017,lo
cual contrad¡ce lo indicado en el Código Único Disciplinario, artículo 34, numeral 31 .

Concluidas dieciocho (18) acciones de mejora del plan de mejoramiento del año
2016, se ha verificado efectividad en las implementaciones correspondientes a:
Actualizaciones de procedimientos, de Políticas TlC, implementación del PESI, del
Plan Estratégico de Tl, actualización del Normograma, Contrato de la primera etapa
de la implementación de Arquitectura Empresarial (AE), conllevando a la seguridad
de la plataforma tecnológica y de la información de la ANE.

5.I0. GESTIÓN SOBRE EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a la Auditoría realizada en la
vigencia 20'16. Las acciones de mejora correspondientes a la auditoria del año 2016,
ya se cumplieron, por lo tanto, quedaron cerradas con corte al 31 de marzo de 2018.

Tabla No. 12. Gestión sobre el S¡stema de Gestión de la Calidad
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Gráfica No. 13, Gestión sobre el Sistema de Gestión de la Calidad

lnterpretación.

Con base en lo indicado en la tabla No.12 y la gráfica No. 13, se evidenc¡ó un avance
del 100,00%, y un cumplimiento del 100,00% en las acciones de mejora con plazo
de implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Se evidencia cumplimiento del plan de mejoram¡ento

Una vez cumplido el plan de mejoramiento se recomienda dar sostenibilidad a las
actividades de mejora para que no se conviertan solamente en coyunturales, así
como Ia evaluación periódica de las mismas para tomar decisiones a tiempo con
relación a las posibles desviaciones.

De las 14 acciones ejecutadas del plan de mejoramiento vigencias 2016, han sido
efectivas por cuento se ha dado cumplimiento a: Ajuste e lmplementación del
Sistema Integrado de Gestión-SlG, Modificación de proced¡mientos,
Caracterizaciones de los Procesos, Ajuste del Manual de Calidad, Página Web,
Revisión y ajuste de lndicadores de Gestión, Formalización de Diagramas de Flujo
de los Procedimientos.

5.11. GESTIÓN PROCESO DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO . ACTIVIDAD
DE PLANEACIÓN.

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a las AuditorÍas realizadas en
las vigencias 2016 y 2017. Las acciones de mejora correspondientes a la auditoria
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del año 2016, ya se cumplieron. De la auditoría real¡zada en el año 2017 se

encuentra una (1) acc¡ón de mejora en ejecución.

Tabla No. 13. Gest¡ón Proceso D¡reccionam¡ento Estratég¡co-Actividad de PlaneaciÓn
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Gráfica No. 14. Gestión Proceso Direccionam¡ento Estratégico-Activ¡dad de Planeac¡ón

lnterpretación.

Con base en lo indicado en la tabla No. 13 y la gráfica No. 14, se evidenció un
avance del 96,10%, y un cumplimiento del 100,00% en las acciones de mejora con
plazo de implementación integral al 31 de marzo de 20'18.

Se cuenta con una (1) acción en ejecución con vencimiento para el mes de junio de
2018 y diecisiete ('17) acciones cumplidas.

Finiquitadas diecisiete (17) acc¡ones de los planes de mejora año 2016 y 2017, se
ha observado efectividad en la ejecución de las acciones correspondientes a:
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Definición, ajuste del Plan de Acción, actualizac¡ón de procedimientos,
actualizaciones de Mapa de procesos, Riesgos, Caracterización de Procesos,
Formatos internos, acciones que contribuyen al logro de la misión, visión y los
objetivos de la entidad.

5.I2. GESTIÓN SOBRE DERECHOS DE AUTOR.

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a la AuditorÍa realizada en la
vigencia 2016.
Las acciones de mejora correspondientes a la auditoria del año 2016 ya se
cumplieron, por lo tanto, quedaron cerradas con corte al 31 de marzo de 2018.

Tabla No. 14. Gestión Sobre Derechos de Autor

Gráf¡ca No. 15. Gest¡ón Sobre Derechos de Autor
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lnterpretación.

Con base en lo indicado en la tabla No.14 y la gráfica No. 15, se evidenció un avance
del 100,00%, y un cumplimiento del 100,00% en las acc¡ones de mejora con plazo
de implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Se evidenció cumplimiento del plan de mejoramiento.

Una vez cumplido el plan de mejoramiento se recomienda, dar sostenibilidad a las
actividades de mejora para que no se conviertan solamente en coyunturales, así
como la evaluación periódica de las mismas para tomar declsiones a tiempo con
relación a las posibles desviaciones.

De las 4 acciones ejecutadas del plan de mejoramiento vigencias 2016, han sido
efectivas por cuento se ha dado cumplimiento a.. lmplementac¡ón de
Procedimientos, Desarrollo del Modelo del Sistema de Gestión de la Seguridad de
la lnformación y Plan Estratégico del Sistema de lnformación.

5.13. GESTION DE COMUNICACIONES.

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a la Auditoría realizada en la
vigencia 2017.
De la auditoría realizada en el año 2017, se encuentra vencidas seis (6) acciones u
mejoras.

Tabla No. 15. Gest¡ón de Comunicaciones
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Gráfica No. 16. Gest¡ón de Comunicaciones

lnterpretación.

Con base en lo ¡ndicado en la tabla No. I 5 y la gráfica No. 16, se evidenc¡ó un
avance del 58,96%, y un cumplimiento del 58,96% en las acciones de mejora con
plazo de implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Se cuenta con seis (6) acciones vencidas, una (1) en el mes de octubre del año
2017 y cinco (5) en el mes de febrero de 2018, y siete (7) acciones cumplidas.

Culminadas siete (7) acciones del plan de mejora año 2017, se ha observado
efectividad en la ejecución de las acciones correspond¡entes a: Actualizaciones en
Procedimientos, Mapa de Riesgos, Caracterización, lndicadores, Formatos,
acciones que garant¡zan y promueven la difusión de la información a nivel interno y
externo.

5.14. GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO.

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a Aud¡toría realizada en la
vigencia 2017.
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Aunque se ha evidenciado avance, es poco, por lo que se recomienda de manera
urgente dar mayor prioridad en el cumplimiento del tiempo estimado para Ia
implementación de las acciones de mejora, con el propósito de no incrementar más
las acciones de mejora con tiempo vencido que ex¡sten actualmente.
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De la auditoría realizada en el año 2017, se encuentra vencidas diez (10) acc¡ones
de mejora y tres (3) en ejecución.

Tabla No. 16. Gestión del Conocim¡ento
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Gráfica No. 17. Gest¡ón del Conocimiento

Interpretación.

Con base en lo indicado en Ia tabla No. 16 y la gráfica No. '1 7, se evidenció un
avance del 27,600/0 y un cumplimienlo del 24,14% en las acciones de mejora con
plazo de implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Aunque se ha evidenciado avance, es poco, por lo que se recomienda de manera
urgente dar mayor prioridad en el cumplimiento del tiempo estimado para la
implementación de las acciones de mejora, con el propósito de no incrementar más
las acciones de mejora con t¡empo venc¡do que existen actualmente.
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Se cuenta con diez (10) acciones vencidas en el mes de diciembre del año 2017 y
febrero de 2018, con tres (3) acc¡ones en ejecución con vencimientos en los meses
de abril, junio y diciembre de 20'18 y ocho (8) acciones cumplidas.

Cumplidas ocho (8) acciones del plan de mejora año2017, se evidenció efect¡vidad
en las acciones expuestas en el plan de mejora, correspond¡entes a:

Actualizaciones en Procedimientos, lnd¡cadores, Ajuste de Plan de Acción, de
Políticas, actualización de Formatos y organización de Documentos, Archivo.

5.1 5. GESTION DOCUMENTAL.

Se evidenció Plan de mejoramiento correspondiente a Audltoría realizada en la
vigencia 2017.
De la auditorÍa realizada en el año 2017 se encuentran ocho (8) acciones de mejora
en ejecución y cero (0) vencidas.

Tabla No. 17. Gestión Documental
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Gráfica No. 18. Gest¡ón Oocumental

lnterpretac¡ón.

Con base en lo indicado en la tabla No. 17 y la gráfica No. 18, se ev¡denció un
avance del 12,04, y un cumplim¡ento del 100,00% en las acciones de mejora con
plazo de implementación integral al 31 de mazo de 2018.

Aunque se ha ev¡denciado avance, es poco, por lo que se recomienda de manera
urgente dar mayor prior¡dad en el cumplimiento del tiempo estimado para la
implementación de las acciones de mejora, con el propósito de no incrementar más
las acciones de mejora con tiempo vencido que ex¡sten actualmente.

Este proceso es el de mayor rezago en cuanto a cumpl¡r integralmente con la Ley
594 de 2000, Ley General de archivo.

Se cuenta con ocho (8) acciones en ejecución con vencimientos en los meses de
mayo y diciembre de 2018 y diciembre de 2019 y cinco (5) acciones cumplidas.

Finiquitadas cinco (5) acciones del plan de mejora año 2017, se ha observado
efectividad en las acciones expuestas en el plan, correspondientes a:
Actualizaciones en Procedimientos, Normograma, Indicadores de Gestión, Ajuste al
Mapa de Riesgos, propiciando que el aseguramiento en la documentación e
información se mantenga asequible y disponible.
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5.16. PROCESO PQRSD=PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS,
DENUNCIAS

Se evidenció PIan de mejoramiento correspondiente a la AuditorÍa realizada en la
vigencia 2017.

De la auditoría realizada en el año 2017 se encuentran dos (2) acciones de mejora
vencidas y una ('l ) en ejecución.

Tabla No. 18. Proceso PORSD
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Gráfica No. 19. Proceso PQRSD

Calle 93 # 17-45, Piso 4
Teléfono: (57+1) 6000030 / Fax: (57+1) 6000090
Código postal: L7O227
Bogotá - Colombia
www. an e. o ov. co

a
co1617161

m
'6, _SG§

col6n 162

tunfi*basedeftaluaciénP0RS:PETlCl0tlE§,0UEJA§RICLÁfl0§,$GmEilClAS,DBlUll0A§

[a]uación deaYance

limiento dd Plal de ilepnmhnto con Code a3143.201N

vancedd plan deleionmiaúocon CoÍea 31{}2010
I

lPBTA

t.



TODOSPOiIUit
NUEVOPA¡S

@urr,c ,""1igl$

lnterpretación.

Con base en lo indicado en la tabla No. 18 y la gráfica No. 19, se evidenció un
avance del 56,700/o, y un cumplimiento del 60,45% en las acciones de mejora con
plazo de implementación integral al 31 de marzo de 2018.

Aunque se ha evidenciado avance, es poco, por lo que se recomienda de manera
urgente dar mayor prioridad en el cumplimiento del tiempo estimado para la
implementación de las acciones de mejora, con el propós¡to de no incrementar más
las acciones de mejora con tiempo venc¡do que existen actualmente.

Se cuentan con dos (2) acciones vencidas en los meses de marzo de 2018, con una
(1 ) acción en ejecución con vencim¡ento en el mes junio de 2018 y cuako (4)
acciones cumplidas.

Resueltas las cuatro (4) acciones de mejora del plan de mejoramiento de la vigencia
2017, se ha observado efectividad en las acciones expuestas en el plan,
correspondientes a: lmplementación de aplicativo garantizando la atención
oportuna, actualización de procedimientos.

Cord ialmente,

HELMER ANTONIO
Contratista Control ln

A LADINO
rno
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